
TRIBUNAL CONTENCIOSO E[ECTORAL 7’C

Auto de Sus tonciación
CAUSA No. 313-2022-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL wwxv.tce.goh.ec

A: FÚBLLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 313-2022-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de
octubre de 202Z- Las 13h56.- VISTOS: Continuando con la sustanciación de la causa, de
conformidad a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, en el plazo de dos (2) día, contado a partir de la notificación del
presente auto, el Consejo Nacional Electoral a través de la Unidad Administrativa
correspondiente, remita a este despacho: i) un Informe Respecto del Funcionamiento del
Sistema de lnscripción de Candidaturas; ji) certifique si se capacitó a las Organizaciones
Políticas, al respecto del uso y manejo del referido sistema.

NOTIFÍQUESE: A) al señor Salomón Román Torres Llerena, en el correo electrónico
pablates@hottnail.com, y en la casilla contencioso electoral Nro. 103; B) al Consejo
Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magíster Shiram Diana Atamaint
Wamputsar en los correos electrónicos santiagovallejo@cne.gob.ec,
asesoriaiuridica@cne.gob.ec, secretariageneral@cne.goh.ec y en la casilla contencioso
electoral Nro. 003; C) a la Junta Provincial Electoral de Orellana, en los correos
electrónicos briceidajipa@cne.gob.ec, vanesabasaiiles@cne.gob.ec.

SIGA actuando el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contenciosos Electoral;

PUBLIQUESE en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.goh.ec.
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-”F) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, DM., 26 de octubre de 2022

Mgst. David C$rrillo Fierro
SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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